
 

 

C/ Princesa, 32 – 36 

28071 Madrid 

MINISTERIO 
DE DEFENSA 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL CIVIL 

 

Finalizado el plazo de presentación de la documentación prevista en el apartado segundo de la 

Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública, de 3 de marzo de 2023, por la que se 

aprueba la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo, así como las listas de 

adjudicatarios de plazas por orden de puntuación en el mismo, para el ingreso por acceso libre y acceso 

por promoción interna, como personal laboral fijo con los Grupos profesionales E2 y E1, sujeto al IV 

Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del Estado, convocado por 

Resolución de 29 de marzo de 2022 (BOE del 30 de marzo), resultan las siguientes incidencias: 

GRUPO PROFESIONAL E2  

 

Especialidad: Cocina y Gastronomía: 

 

- D. JOSÉ RIAL ASOREY  (DNI ***9149**) aspirante adjudicatario de plaza no aporta 
documentación. 
 

- D. JOSÉ RAYCO MATEO LÓPEZ  (DNI ***6491**) aspirante adjudicatario de plaza no aporta 

documentación.  

 

- D. JESÚS SÁNCHEZ  PONCE (DNI ***7289**) aspirante, que estando en la posición segunda 
de la lista de aprobados por detrás del último adjudicatario, ha sido requerido en el apartado 
segundo de la mencionada resolución para presentar la documentación en el plazo 
establecido y ha decaído su derecho por no haber presentado la documentación en plazo. 
 

Especialidad: Electromecánica de Vehículos Automóviles: 

- D. FRANCISCO JOSÉ MARTÍNEZ RABANEDA (DNI ***9986**) aspirante adjudicatario de 

plaza no aporta documentación. 

 

- D. NELSON MARCELO ORTIZ RÍOS (DNI ***5818**) aspirante adjudicatario de plaza no 

aporta documentación. 

- D. OMAR MOHAMED HABBOUB (DNI ***9983**) aspirante sólo pide plazas de Melilla, 

renunciando al resto de plazas. 

- Dª. RAQUEL SÁNCHEZ PONCE (DNI ***0454**) aspirante adjudicatario de plaza no aporta 

documentación. 

 

- D. RUBÉN GÓMEZ MARTÍN (DNI ***5360**) aspirante, que estando en la posición primera de 

la lista de probados por detrás del último adjudicatario, ha sido requerido en el apartado 

segundo de la mencionada resolución para presentar la documentación en el plazo 

establecido y ha decaído su derecho por no haber presentado la documentación en plazo. 
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REQUERIR A LOS ABAJO RESEÑADOS, ASPIRANTES SIGUIENTES DE LA LISTA DE 

APROBADOS, PARA QUE, CONFORME AL APARTADO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN DE LA 

SECRETARÍA DE ESTADO DE FUNCIÓN PÚBLICA DE 3 DE MARZO, APORTEN EN EL PLAZO DE 

DIEZ DÍAS HÁBILES DESDE LA PUBLICACIÓN DE ESTE ESCRITO EN LA PÁGINA WEB DEL 

MINISTERIO DE DEFENSA, LA DOCUMENTACIÓN PREVISTA EN EL APARTADO TERCERO DE 

LA CITADA RESOLUCIÓN: 

GRUPO PROFESIONAL E2  

 

Especialidad: Cocina y Gastronomía: 

DNI      NOMBRE APELLIDOS 

***8029**  MARIA AZUCENA BARREIRO BERMIN 

***5828** IRIA DOMINGUEZ CANEDA 

***8714** MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ LARA 

***3607** MARGARITA TORRES PRIETO 

***1463** ALBERTO SANMARTIN PEREIRA 

***3180** EDGAR ROBLES MOLINA  

 

Especialidad: Electromecánica de Vehículos Automóviles: 

DNI      NOMBRE APELLIDOS 

***1637** JAVIER MANRIQUE GALLEGO 

***8449** HOSAIN MOHAMED HAMED 

***8077** ANTONIO CASTILLA FLORES 

***9249** MIMOUN ABDELKADER LAARBI 

***9584** FOAD BEN HAMED 

***1862** ZEBENSUI HERNANDEZ ASENSIO 

***9636** SUFIAN MOHAMED AATACH 

La documentación deberá presentarse en cualquiera de las formas previstas en la normativa 

vigente en materia de procedimiento administrativo. Únicamente se tendrá en cuenta la 

documentación remitida en el plazo establecido. 

En Madrid, a 9 de mayo de 2023  

LA SUBDIRECTORAL GENERAL 

 

 

Mª Teresa López Martín 
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DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 

1. Compatibilidad funcional: Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas relacionadas con el puesto por el que se opta. 
 
2. Formación Específica (Base 2.1.6.): En su caso, copia auténtica de los requisitos 
correspondiente que acredite estar en posesión de los requisitos específicos que figuran en 
la columna de “FORMACION ESPECIFICA” del Anexo II de la Convocatoria. 
 
3. Certificación (Base 2.1.7): Será requisito para el acceso a las plazas que impliquen 
contacto habitual con menores, y para el ejercicio de las mismas, no haber sido condenado 
por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y 
explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, quien pretenda el acceso a tales plazas deberá acreditar esta circunstancia mediante 
la aportación de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 
 
4. Solicitud de destinos por orden de preferencia, mediante la cumplimentación del Anexo IV 
de esta Resolución, de las plazas ofertadas. 
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